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INTEGRANTE DEL H. CONSEJO    

DIRECTIVO NACIONAL 

P R E S E N T E. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL CAPITULO XLI, ARTÍCULOS 177 AL 183 DEL ESTATUTO DE LA 

FEDERACIÓN MEXICANA DE CHARRERÍA, A.C., Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE DICHO 

ORDENAMIENTO, SE CONVOCA A LOS PRESIDENTES DE UNIÓN DE ASOCIACIONES DE CHARROS Y 

DEMÁS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL EN PLENO, ACREDITADOS DE 

ACUERDO A ESTA CONVOCATORIA, A PARTICIPAR EN LA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA QUE SE REALIZARÁ EL PRÓXIMO SABADO 21 DE OCTUBRE A LAS 10:00 HORAS 

EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 10:30 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA, DONDE SE 

DARA INICIO CON QUIENES SE ENCUENTREN PRESENTES, EN LA DIRECCION LIBRAMIENTO SUR 

PONIENTE KM 28 + 800, TLACOTE EL BAJO, QUERETARO, QRO, CONFORME AL SIGUIENTE: 

 

ORDEN DEL DIA 
 

1. REGISTRO DE CONSEJEROS 
2. LISTA DE ASISTENCIA 
3. DECLARACIÓN DEL QUORUM 
4. INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
5. LECTURA DE LA ORDEN DEL DIA 
6. INFORME LIENZO SEDE CAMPEONATO NACIONAL  
7. DECLARATORIA DEL TERMINO DE LOS TRABAJOS 
 

LOS CASOS DUDOSOS O CONTROVERTIDOS DERIVADOS DE ESTA CONVOCATORIA, SERÁN 
RESUELTOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DE ESTA FEDERACIÓN, CON APEGO 
A SU ESTATUTO. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 18 DE OCTUBRE DEL 2023 

 

“PATRIA Y TRADICIÓN” 

“HONOR Y ESPÍRITU DEPORTIVO”  

 

 

 

      
   ING. JOSÉ ANTONIO SALCEDO LÓPEZ            LIC. ALEJANDRO VERA VÁZQUEZ 

                   PRESIDENTE                             SECRETARIO GENERAL 
 


